
. SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0164/07/15 FOLIO No. 
.---~~--~~~~~~~ 

09/2015-01179 

SECRETA~iA_DE MED.10 _AMB!ENTE 
Y·RECURSOSNATURALES 

VALIDO HASTA: '13 DE ENERO DE 2016 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

Con. fundamento en lo _dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, i9, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 .párrafo 1° 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de !a Ley General de Desarrollo Foresta! Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII d_el Reglamento Interior de ra Secretaría de) Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de. procedimieritos para 1 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, ~e expide el presente Certificado para los productos foresta!e_s descri~os a coíliinuación. 

~ Definitiva LJ Temporal De los· productos o ·subproductos forestales l2sJ Maderables U No Maderab~es 

Nombre o Razon Social: DOKA MEXICO EXPERTOS DE ENCOFRADOS 5: DE R.L. DE C.V. 
-

1 

I~ 
Descripción del proQucto a importar: VIGA_S DE MADERA 

USADAS 

Cantidad: 2,500 (DOS MIL QUINIENTOS) 

,.,--._ Fracción arancelaria: 4418.60.01 Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: NUEVOLAREDO, TAMPS. · Destino dentro del país: ESTADO DE MEXICO 

Pais de origen·. AUSTRIA (REPÚBLICA DE) País de procedencia: ESTADOS UNIDOS. DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN 'CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGA.S Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LfBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR .DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓ_N. QUE C'ERTJFIQUE QUE ÉL 

PRODUCTO FUE TRATADO -CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR" PLAGA::¡i Y ENFERMEDADES. -

DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA y ENVIARSE AL LABORATORIO DE" ANÁLISJS y REFEREt-.JCl_A "EN SA_NIDAD FORESTAL ciE 'LA DIRECcióN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU-DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉ:CNICO CORRESPONDIENTE. El ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MA~OR ÓE 24 HORAS DE§J?l3Ís DE SU DEI.EGGl'ÉfÑPARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS.- . - . 

, ·-~ AUTORIZACIÓN 
-(RMA: 

. \!jOMBR~ ~~1111-i'.i=R=IL=L=O=J~U~Á=R=E=Z-===~----~---------'--~------i C\. 'PUESTO: DIRECTO~ENERAL DE G_ESTION FORESTAL Y DE SUELOS . _ _ _ _ _ . 

\ En la jefatur~ Verificación Sanitaria Forestal en _ y teniendo a la vista_ los productos: arriba descritos. Se. 
\ ~ ~ 1 constata q~ se encuentran libres de plag?s y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanita_r_ios pq~1í descritos. Se 
Y\~supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requis"ito para su importación · - - ·-

'roducto aplicado IDósis - Tiempo de- expoSlción !Concesionario o ~mpresa 

1 
. . 

1 
NOMBRE Y .FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

17 DE JUNIO DE 2015 
·---- -

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ S!N LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VER!Fr.CACIÓN ~f'..~~[fi-?S ~f:f?FE~:i_.~---- ·-

. - ~-. ·~~~_.~,-~~'!" 'f~f--/~:- ... -
' '~ ..... ~,, ""'· ,,_. 
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ORIGINAL ?ARA El' INTERESADO 
' - · • CO?IA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA-




